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VISTO
La solicitud de asimilación al nuevo plan de la Carrera de DOCTORADO
EN CIENCIAS DE LA SALUD presentada por la alumna CECILIA MARíA
RODRíGUEZ (DNI 14.580.457),

Y CONSIDERANDO:
- Que la RHCD N° 554/12 aprueba las asimilaciones de doctorandos de

planes anteriores,
Lo aconsejado por la Comisión Asesora de Doctorado en Ciencias de la
Salud el 29 de noviembre de 2016,
El Visto Bueno de la Sub-Secretaria Académica de la Secretaría de
Graduados en Ciencias de la Salud el día 2 de diciembre de 2016,
Que, en sesión del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de
Ciencias Médicas, de fecha 13 de diciembre de 2016, se aprueba el
despacho favorable de la Comisión de Vigilancia y Reglamento,

Por ello,
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
R E S U E L V E:

Articulo1°) Otorgar a la alumna CECILIA MARíA RODRíGUEZ (DNI
14.580.457), las equivalencias por asimilación al nuevo plan para cumplimentar
las exigencias previstas para la Carrera de Doctorado en Ciencias de la Salud:

• Módulo de formación general:
1. Metodología de la Investigación 1.
2. Metodología de la Investigación 11.
;r. Informática en Ciencias de la Salud.
4. Ética en la Investigación en Ciencias de la Salud.
5. Epidemiología
6. Estadística aplicada a la Investigación en Ciencias de la Salud.
7. Comunicación Científica (Taller).
8. Reflexiones epistemológicas e históricas acerca de la Ciencias de la

Salud

Articulo 2°)._ Protocolizar y comunicar.
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